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Si bien las fuentes textuales referentes a la provincia romana de la Bética en
época Alto-Imperial son bastante parcas en el suministro de datos, no podemos decir
lo mismo de las fuentes arqueológicas y menos a ŭn de las epigráficas. En este sentido
los numerosisimos alfares de las orillas del Guadalquivir y de sus principales tributa-
rios, estudiados hace 80 años por Bonsor y recientemente por Ponsich, Remesal y por
nosotros mismos, nos proporcionan un interesantisimo material de estudio en sus
ánforas (siempre de la forma V de Beltrán Lloris), y en las marcas de alfarero que con
mucha frecuencia éstas llevan.

Pero además, los rastros de este tipo de envase, de forma exclusivamente
bética, se pueden seguir con entera nitidez por toda la Europa occidental dominada
por Roma, y más aŭn en _esta ciudad, donde con sus restos se fue formando esa
escombrera artificial que hoy es el Monte Testaccio y que contiene unos 40.000.000 de
ánforas espariolas que conservan no sólo las marcas de los alfares que las produjeron,
sino también numerosas anotaciones o etiquetas, escritas con tinta, riquisima en
datos. De éstos, unos están pintados a pincel, como son los que indican el peso del
envase y del contenido (nŭmeros en cuello y panza) o el nombre del mercator o
navicularius encargado de la distribución; otros, en cambio, están escritos con cálamo
o pluma y evidentemente en otro momento, como son los rótulos escritos en letra
cursiva en posición oblicua bajo el asa derecha. La información ofrecida por estos
ŭltimos es mucho más parca en aquellos rótulos que podemos datar en el siglo I d. C.,
reduciéndose a un simple nombre de persona en genitivo, al que acomparian unos
extrarios signos, que también se dan en los rótulos del siglo siguiente, y, en ocasiones,
un nŭ mero; en cambio durante el siglo II la información se amplia: aparecen ahora
también los nombres de tabellarii y ponderatores del fiscus, lugar donde se realiza el
control, verificaciones del peso, y determinados signos (R) y nŭmeros que parecen
hacer referencia al documento oficial (relatoria) en que se consigna la mercancia y sus
caracteristicas, amén de los ya consabidos nombres en genitivo, acompariados o no
por el nombre de un fundus. Estos ŭltimos desaparecen durante los primeros 35 arios
del siglo 111 para volver a reaparecer después en la etapa final del crecimiento del
Testaccio.

Respecto a los rótulos de los siglos I y II nos inclinamos a pensar, junto con A.
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Grenier i , Tenney Frank2 y Callender3 , que los nombres personales en caso genitivo
corresponden a los propietarios o coloni de las fincas y por tanto dueños del producto.
Por ello es indiferente que aparezcan ambos nombres (lugar de producción y produc-
tor) o uno solo de ellos. No creemos por tanto que se trate de actore.s de fincas
imperiales como opinan Dresse14 , Rostovtzeffs y Hirschfeld6 —lo cual llevaria a pensar
que las fincas pŭblicas e imperiales en Hispania serian muy considerables— aunque tal
vez puedan serlo en algŭn caso cuando siguen al genitivo Caesaris ñ o Caesarum
Entendidos como los duerios de los productos desaparecen las dificultades para la
interpretación que suporŭan para Dressel la aparición de nombres femeninos o de los
emperadores.

El hecho de que estos personajes aparezcan sin praenomen, e incluso sin
nomen, no creemos que indique que no lo tuvieran ni que implique su pertenencia a
una determinada categoria socia18 , sino que se ha suprimido conscientemente para
abreviar la escritura, como se aprecia en los tituli picti referentes a los navicularii
cuando pueden resultar demasiado largos, como sucede en los casos de sociedades6,

En algunas ocasiones se da el caso de alguno de estos propietarios que inter-
viene en la comercialización de sus propios productos actuando como navicularius;
asi, por ejemplo, sucede con Cassius Apolaustus lo o con M. Ovus Avillanus", aunque
no es lo más frecuente. Este hecho, por otra parte, puede ser esclarecedor de la
diferencia que existe aqui entre el navicularius y el propietario (la Annona, que realiza
el control) o el productor del objeto comercializado, como bien ha demostrado J.
Rougé12.

Al estudiar las alfarerias del valle del Guadalquivir se puede comprobar que
éstas dependian normalmente de grandes villae en cuyas proximidades se encontra-
ban. Esto nos hace suponer que el alfar era normalmente propiedad de un rico
labrador y que en principio trabajaba para él. Pues bien, resulta sumamente intere-
sante que en ninguno de los ejemplos conservados coincida el genitivo de las marcas
de ánforas, que debia corresponder al dueño del alfar y por tanto de toda la finca, con
el genitivo expresado en el control cursivo 13 . Podriamos pensar entonces que estos
ŭltimos representasen los capataces de los grandes terratenientes, pero hay motivos
para dudar de ello. En primer lugar, ánforas con la misma marca y del mismo ario
presentan diferentes genitivos en sus respectivos rótulos cursivos 14 ; por otro lado,
parece dificil pensar que un mismo personaje act ŭe como capataz y como navicula-
rius, como acabamos de ver que sucedia en algunos casos. Hay que pensar, por tanto,
al menos para el siglo 11, en otra posibilidad.

Hispania, y muy especialmente la Bética, fue a comienzos del Imperio y tras el
restablecimiento de la paz después de las guerras civiles un activo centro de coloniza-
ción itálica. El avanzado estado de la urbanización, introducida por griegos y fenicios,
su riqueza y prosperidad, atrajeron pronto la atención de la nueva y activa clase
capitalista surgida a la sombra del poder imperial y que hizo renacer las formas
helenisticas del capitalismo urbano, basadas en el comercio, la industria y la agricul-
tura metódica y desarrollándose rápidamente bajo la benéfica influencia de la paz
restablecida por Augusto m . Arruinada la parte oriental del Mediterráneo por las
guerras contra Mitridates, las requisas de Sila y de los demócratas, la supremacia
maritima de los piratas de Creta y Cilicia, el poder de las grandes compañias recauda-
doras de impuestos, la expoliación de los banqueros romanos, la presencia de los
ejércitos de los triunviros y los saqueos abiertos de Bruto, Casio o Antonio, Roma se
volcó ahora hacia la Peninsula Ibérica, que le ofrecia grandes posibilidades mercanti-
les de todo género16 . Ya en los primeros tiempos de la conquista habian sido env iadas
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a Hispania algunas colonias romanas", pero sería fundamentalmente en tiempo de
César y de Augusto cuando más se hiciese sentir la obra colonizadora de Roma19,;
muchos itálicos, y entre ellos rnás de un capitalista romano, tanto del orden senatorial
como ecuestre, vinieron a establecerse en las grandes ciudades comerciales fenicias y
griegas ya existentes, así como en los, en algunos casos, relativamente florecientes
nŭcleos urbanos del interior alentados y estimulados ahora por el emperador. Allí
constituirían la burguesía urbana junto con los antiguos colonizadores y algunos
representantes de las clases altas prerromanas. «Entre ellos —nos dice M. Rostovt-
zeff19— había apoderados y administradores de capitalistas itálicos y agentes de los
emperadores, algunos de los cuales se establecieron en una provincia que tan atrayen-
tes posibilidades ofrecía. Su n ŭmero y sus riquezas aumentaron de continuo. La
fuente principal de sus ingresos era la agricultura. Sabemos en efecto, que tanto en
Bética como en Lusitania los colonizadores romanos obtenían parcelas de extensión
desacostumbrada». Familiarizados con las técnicas de explotación capitalista propia
del mundo helenístico, las introdujeron en Occidente auxiliados por los manuales
griegos sobre agricultura científica y capitalista, previamente traducidos al latín. Esto
supondría la concentración casi exclusiva de la actividad en el campo de la agricultura
en la producción de vino y aceite de oliva, cuyas bases venían ya dadas de antemano
en la Bética, y el abandono de la producción de cereales en manos de los pequeños
agricultores que no poseían capital suficiente para mayores empresas 20 . Los propieta-
rios de estas fincas cultivadas científicamente vivían normalmente en las ciudades,
eran terratenientes preocupados por la producción, pero nunca labradores 21 . Un
ejemplo de ellos, aunque en territorio italiano, podría ser el poeta Horacio 22 . Fueron
ellos, con el apoyo del emperador, quienes hicieron posible el gran desarrollo urbanís-
tico de la Bética. El desarrollo del comercio y de la industria en estos centros,
alentado en principio por ellos, añadiría luego un nŭmero siempre creciente de nuevos
inmigrantes 23 , en su mayor parte libertos o descendientes de libertos, que desarrolla-
rían las más diversas profesiones y que en buena parte harían luego posible la
esplendorosa imagen de desarrollo urbano que ofrece la Bética en el siglo II. Por
tanto, el progreso de la urbanización de Hispania creemos que hay que verlo en intima
relación con el de la industria del aceite y, en parte, del vino; piénsese que el
desarrollo próspero de la oleicultura y viticultura originó, por la calidad y precios
competitivos logrados por sus productos, grandes negocios de exportación que impli-
caron el trabajo de un gran nŭmero de personas dedicadas al transporte, la industria de
envases, el almacenaje, etc. 24 . Y la importancia de la industria aceitera bética es
indudable: dan testimonio aquellos miles de ánforas que han sido encontradas en
Roma y un poco por todas partes del occidente europeo, así como los numerosos
restos de antiguas almazaras que M. Ponsich 25 ha descubierto en la zona del Bajo
Guadalquivir y que nos han permitido conocer el régimen latifundista en que normal-
mente se daba el cultivo del olivar26.

Sin embargo —nos dice M. Rostovtzeff27— este capitalismo urbano fue degene-
rando poco a poco. La aspiración predominante de la burguesía urbana, siguiendo una
tendencia general en el mundo antiguo, se inspiraba en los ideales del rentista: el
principal objeto de la actividad económica era asegurar al individuo y a su familia una
vida tranquila e inactiva, basada en ingresos seguros, aunque fuesen modestos 28 . A
este desinterés creciente había que unir además el hecho de que la concentración de
tierras y extensión de la gran propiedad hacían cada vez menos rentable la mano de
obra esclava, por otro lado cada vez rnás escasa tras el final de las grandes guerras29.
El trabajo servil era rentable en una explotación media del tipo catoniano o varro-
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niano, donde podían ser vigilados y encuadrados con vista a un rendimiento satisfacto-
rio siempre que el amo emplease un vilicus diligente y hábil. Pero estas condiciones de
vigilancia y encuadramiento difícilmente se podían dar en una gran explotación de tipo
columeliano30 donde trabajasen 200 ó 300 esclavos medio dejados a sí mismos por un
amo que apenas visita la finca 31 . Por todo ello, desde finales del siglo I y comienzos
del II 32 , los grandes dominios se fueron dividiendo en pequerias unidades que se
confiaban a granjeros, denominados coloni, teniendo este término desde ahora a
aplicarse exclusivamente al colono del gran propietario 33 . De esta manera la vigilancia
y fiscalización eran mucho más fáciles: «bastaba fijar mediante un contrato el importe
del arriendo, las prestaciones en especie, los servicios o trabajos exigibles de modo
eventual, y establecer un inventario» 34 . Así pues, en el siglo II nos encontramos en la
Bética, junto a las propiedades de tipo pequerio y medio que serían explotadas
directamente por sus propietarios en la mayoría de los casos, grandes fincas, entre las
que como hemos dicho figurarían buena parte de las de olivar, explotadas en régimen
de aparcería o arriendo por hombres libres que, en parte al menos, debían ser
descendientes de antiguos esclavos 35 ; esta impresión al menos es la que resulta de la
lectura de nombres escritos en caso genitivo en los rótulos cursivos del siglo II: Aemili
Agathoñici, Dasumi Epaphroditi, Postumi Olympi, Anthi, Callisti, Encolphi, etc.36.

En conclusión, y remitiéndonos de nuevo al estudio de los datos aportados por
las ánforas, podemos presumir el absentismo y la indolencia progresivos de los
grandes propietarios van conduciendo en general la explotación agrícola hacia el
régimen de colonato. Una serie de colonos, cuyos nombres constituirían una buena
parte de los que aparecen en genitivo en los rótulos cursivos de las ánforas del siglo II,
se reparten la labor de la tierra, pero se siguen abasteciendo, cuando ésta existe, de la
alfarería del serior; el cual con frecuencia ha dejado al frente de la misma a uno de sus
esclavos o libertos, cuyo nombre queda reflejado en las marcas o sellos junto al suyo
propio37.

De esta manera posiblemente la cantidad de tierra cultivada aumentó, así como
el nŭmero de trabajadores en • el campo, pero la dispersión de fuerzas que el régimen
de colonato supone es de todo punto desfavorable para un cultivo progresista y
científico, por lo que «la calidad del trabajo descendió enormemente»39.

Junto a ésto sabemos que, durante el Imperio, la vida del pueblo romano no
dejó de depender nunca de las importaciones, y su falta o escasez provocaban el
pánico de la población y sus iras hacia el emperador, al que hacían responsable de
ello. El ario 51, en una época de escasez, Claudio estuvo a punto de perder la vida
cuando una multitud furiosa le atacó en el Foro 39 . Ante ello el emperador decidió
fortalecer y expandir el servicio de la Annona: puso un oficial a cargo de Ostia, donde
procedió a la creación de un nuevo puerto —que luego sería ampliado con un segundo
puerto interior construido por Trajano— y ofreció incentivos a los importadores 40 . A
partir de este momento un gran nŭmero de inscripciones de numerosos grados de
agentes oficiales atestiguan el tamario y elaborada organización del servicio 41 que se
encargaría no sólo del abastecimiento de la ciudad de Roma, sino también del ejér-
cit042.

Por otra parte, sabemos que la mayor parte de los productos de la Annona
(exceptuando el trigo en parte y algunos productos que entregaban los pueblos limitá-
neos) no procedían de requisas o impuestos en especies sino de compra directa por
parte del Estado". De ahí que éste que no se ocupaba de la regulación del mercado45,

•se viese sometido a la fluctuación de los precios, «que, en palabras de Plinio 46 , son
•distintos en diversos lugares y varían casi cada ario, seg ŭn se hayan obtenido por
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navegación, o bien alguno haya comerciado u otro gran acaparador asole el mercado»;
o sea, que están sujetos a variaciones estacionales, difíciles de combatir, así como a
las dificultades del transporte y a la acción de los intermediarios y de los acaparado-
res

Al absentismo en el campo del transporte los emperadores hicieron frente
mediante la concesión de una serie de privilegios a los armadores que pusiesen sus
barcos al servicio de la Annona, logrando el concurso, sobre todo, de una clase, la de
los ricos libertos, que deseaba subir su «status»47.

Tan grave como éste era el problema de la especulación" —que en el caso del
aceite sabemos que llegaba a multiplicar por cuarenta el precio de venta en origen"—,
y los emperadores, en general, también pusieron cuidado en evitarlo 50 , aunque quizá
ninguno se haya distinguido tanto en este sentido como Hadriano, «verdadero artífice
de aquella política enderezada a defender a los débiles contra los fuertes, a los pobres
contra los ricos, a los humiliores contra los honestiores, que había sido iniciada por
Nerva y por Trajano y seguida luego por todos los emperadores del siglo II, e incluso
por los del siglo III»51.

En su deseo de eliminar al intermediario en el comercio y de poner al compra-
dor en contacto directo con el productor, Hadriano hará p ŭblicos sus rescriptos en los
que fulmina contra los revendedores que elevaban el precio del pescado hasta un nivel
inasequible para los pobres 52 , o regula el comercio del aceite con disposiciones como
la que ha sido encontrada en Atenas 53 y que por su interés ofrecemos a continua-
ción54:
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Proponemos la siguiente traducción:
l «Extracto de la legislación del divino Hadriano:
2Los oleicultores depositarán la tercera parte o 3Ia octava los que hayan com-

prado los campos de 4Hiparco, vendidos por sel fisco; pues sólo estas tierras 6gozan
de este privilegio; 7a1 comienzo de la cosecha entregará cada cual su parte 8 a juicio del
que cosecha, 9a los eleonai, loque siempre velarán "por las necesidades pŭblicas;
registrarán [la estimación] 12de la cosecha a la vista 13de los administradores y el
heraldo 14entregando dos copias y recibiendo una suscrita; 151a declaración se hará
bajo juramento, 16especificando la totalidad de la cosecha y 171a parte de ésta que haya
sido recolectada por tal esclavo 180 por cual liberto, y si el duerio del campo, el
labrador o el cosechador 19vendiese el fruto. 20Inscriba ante los mismos [eleonai] el
que vende 22para la exportación, cuánto vende 23y a quién y dónde se encuentra
anclado su' navío. 24E1 que haya vendido para la exportación 255in haber hecho
declaración, incluso si hubiese entregado 2610 que estaba obligado a entregar a la
ciudad, sea desposeido de lo que haya vendido.

27 E1 que hubiese hecho inscripciones falsas 28ya acerca de la cosecha, ya acerca
29de la exportación, ya respecto de la naturaleza de la tierra, (por ejemplo) si uno
compró 39a1 fisco la que era de las de Hiparco 31 pero ha entregado la octava parte,
32 sea confiscado, y que el denunciante tome la mitad.

33[E1 que compre lo que se exporte 34 sin ser registrado...] 35 ...de las confisca-
ciones (?)... 36 ...el mismo o si cogiese algo, 37venda sin registro... 38 Y guárdese la
mitad del precio para sí, 38si todavía no ha hecho entrega (del importe) o tómela (la
mitad del precio); 491a otra mitad sea confiscada.

41 Regístrese también qué exporta el navicularius 42y cuánto de cada uno; 43si
fuese descubierto navegando sin haber hecho declaración, 44sea confiscado; pero si su
navegación le hubiese permitido evitar el embargo y fuese denunciado, 45sea proce-
sado ante su patria y ante mí 46en nombre del pueblo. Los procesos de este género,
47hasta cincuenta ánforas, 48 serán juzgados por la Boulé sola; para las cantidades
superiores, juntamente 49con la Ecclesía. Si la denuncia hubiese sido hecha por alguno
del barco 50e1 estratega convocará forzosamente la Boulé 51 para el día siguiente, y si la
denuncia fuese superior 52a la cincuenta ánforas, convocará 53a la Ecclesía; y se dará
la mitad 54a1 acusador.

Si uno recurriese 55a mí o al procónsul, el pueblo elegirá por votación 56a los
abogados. Para que sean inexorables las penas 57contra los malhechores, 58e1 aceite
será Ilevado al almacén p ŭbiico al precio 59que estuviese en la región. Si en alguna
ocasión "por haberse producido una superproducción de aceite 61 I0 depositado de las
terceras y octavas partes 62fuese mayor que las necesidades pŭblicas para todo el ario
63déjese a los que aŭn no hubiesen entregado la totalidad o una parte 64 que hubiesen
hecho una segunda declaración respecto del aceite 65y respecto a lo que aŭn debe al
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pueblo 66cuánto es lo que los elaionai o los administradores del dinero 67no quieren
tomar de los mismos, no sólo los que deben 	

* * *

No ha sido encontrado hasta el momento en ningŭn punto del Imperio texto
alguno cuyo contenido sea similar al propuesto. Sin embargo hace algo más de veinte
años fue encontrada en la zona de Castulo (Olivar de los Patos) una basa de mármol
(59 x 91,5 x 32,5 cm) que ofrecía la siguiente inscripción:

RESCRIPTVM
SACRVM

DE RE
OLEARIA

«Rescripto imperial sobre materia olivarera».
A. D'Ors y R. Contreras que estudiaron el epígrafe55 consideran probable que

el mismo se remonte a época hadrianea y lo ponen en relación, aunque con reservas,
con la primera línea de la inscripción de Atenas:

Hay una diferencia entre los textos de las inscripciones 56 de Atenas y de Olivar
de los Patos: el primero contiene una lex, el segundo sólo un rescriptum 57 . Es posible
que el rescripto de Castulo fuese la respuesta imperial, con la reglamentación precisa,
a la pregunta que le dirigiese un particular, tal vez quejoso de la manera de aplicar la
ley por parte de la organización fisca1 encargada de la venta de la producción del
aceite bético 58 . No debemos olvidar que «aunque Hadriano sea de origen español, su
ideología es helenística58 , y su gobierno aplica, desarrollándola, la idea de su predece-
sor César, la basileia, que el tradicionalismo de Augusto había hecho abandonar.
Subrayemos particularmente su ideal de leyes comunes ( Atot. xoLvo C ) y raciona-
les, cuyo panegírico hará Arístides» 68 . Algo que se hará particularmente sensible en el
campo del derecho fiscal y administrativo61.

•Se puede pensar, por tanto, que el contenido general de la ley cuyo texto se ha
encontrado en Atenas pudiese hacerse extensivo a todo el Imperio (o al menos a todas
las provincias tradicionalmente aceiteras), lo que ya pareció posible a Frost Abbot y
Chester Johnson 62 . Además, si aplicamos esta ley a la totalidad del Estado Romano y
no ya al Estado Ateniense en concreto, como hacen estos autores, deja de ser «difícil
de comprender por qué habría allí alguna dificultad en asegurar una adecuada provi-
sión de aceite en el mercado libre en tales circunstancias» 63 . Siendo el Atica una
región tradicionalmente aceitera parece más lógico pensar que la ciudad que tenía
dificultades de aprovisionamiento de aceite a un precio asequible no era Atenas, sino
Roma, cuya penuria en esta materia grasa es bien conocida, pues sabemos que se llegó
a conceder la exención de las cargas municipales, igual que a los navicularii, a todos
aquellos que consagrasen la mayor parte de su patrimonio, durante un período rnínimo
de cinco años, al comercio del aceite64 . Tal vez sea ésta la explicación de que el ŭnico
control cursivo del año 1 16 conocido hasta el momento 65 no contenga aŭn la R con
que normalmente comienzan estos controles y que su contenido sea rnás bien simple,
como lo eran los de Castra Praetoria (s. I d. C.), y no muestre la complicación de
unos años más tarde.

Con la entrega de 1/3 de la producción (1/8 en las tierras con privilegios fiscales)
al Estado, Hadriano podría garantizar el abastecimiento de un producto de gran
consumo, como era el aceite 66 , tanto para la ciudad de Roma como para el ejército y,
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lo que quizá fuese más importante, lograr una drástica disminución de los precios
finales eliminando toda una cadena de intermediarios que se verían ahora sustituidos
en sus funciones por los agentes del propio Estado (Annona).

Pero no sería ésta la ŭnica ventaja que se lograse con tal medida. Debemos
recordar que el aceite ha de ser entregado al Estado «al precio que estuviese en la
región» ( c vç L1 	  tç gV t	 xtápOEL v., 1. 59-60), o sea, previo pago por parte
del fisco del precio normal de mercado. Ello implica una serie de consecuencias que
nos llevan a incluir esta medida, si se acepta su carácter general, dentro del conjunto
de las tomadas por los Antoninos en favor del olivar, y que alcanzaron su máxima
amplitud bajo Hadriano67.

Hadriano tuvo el mérito de comprender que, a comienzos del siglo II, el
Imperio no descansaba ya sobre Italia, sino rnás bien en las provincias 68 , y por ello, y
para fortalecer las bases econórnicas del mismo, consagró su vida a lograr la prosperi-
dad de estas, aunque sin dejar por ello de ayudar y proteger a Italia 69 . Esta fue la
causa de que viajase continuamente a través de su Imperio en un intento por cono-
cerlo plena y personalmente; éste fue el motivo que impulsó su política sistemática de
urbanización de las regiones que por su situación eran base de las principales fronteras
militares en un intento continuo por crear nuevos n ŭcleos de civilización y progreso y
fijar la población; y ésta en fin fue la razón de que procurase mejorar la suerte de los
pequeños labradores con vistas a lograr «un vigoroso nŭcleo de agricultores industrio-
sos que introdujeran formas superiores de cultivo, proporcionaran excelentes soldados
al ejército y pagasen regularmente sus impuestos al Estado» 79 . En este sentido quizá
el documento más característico de la política agraria de Hadriano 71 es sin duda la lex
Hadriana de rudibus agris et iis qui per X annos continuos inculti sunt, cuya existen-
cia está atestiguada por varios documentos epigráficos encontrados en el norte de
Africa72 . De acuerdo con esta ley, que en opinión de J. Carcopino y de A. Piganiol
sería extensible a todo el Imperio 73 , se concedía la exención de toda la renta anual (1/3
de la cosecha) durante 5 ó 10 años a los que plantasen viñas u olivares, respectiva-
mente, en tierras anteriormente incultas o abandonadas de los dominios imperiales, o
reemplazasen viejas plantaciones por nuevas, cosa que ya se daba en la vieja lex
Manciana de época flavia; pero, a diferencia de ésta, que sólo concede el ius colendi,
la lex Hadriana otorga al que cumpla las condiciones dadas el ius possidendi ac
fruendi heredique suo relinquendi. Además, mientras que la lex Manciana liga al
explotador de la tierra a los grandes dominios por medio de obligaciones perpetuas, la
lex Hadriana prevé la subordinación directa de aquél al Estado74 . Esta política de
crear una clase de propietarios agrícolas libres, al tiempo que atados a la tierra por el
interés puesto en la posesión de unos olivos y unas vides que habían tardado arios en
dar fruto78 , parece ser que se desarrolló con éxito en una región como Africa —donde
existían grandes propiedades imperiales, dirigidas por conductores— que se hallaba
expuesta a ataques de tribus nómadas y donde, hasta fines del siglo I, los romanos
habían desalentado la viticultura y la oleicultura, rnás rentables que el trigo, y que se
esperaban reservar para Italia, favoreciendo en cambio el cultivo de los cereales que
Roma necesitaba. El cambio de actitud en la agricultura italiana, las necesidades de la
defensa, y la creciente demanda de grasa vegetal por parte de las ciudades y los
ejércitos del Imperio, determinaron un cambio de postura respecto a esta región76
sobre cuyo resultado hablan claramente las numerosas almazaras descubiertas en el
norte de Africa77.

Pero es obvio que las necesidades de aceite no podían ser cubiertas realmente
más que por la producción de las grandes provincias tradicionalmente olivareras y en
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particular por la Bética7 8 donde el cultivo estaba ya bien arraigado. Aqui no existian
posiblemente las grandes propiedades imperiales mal aprovechadas que se daban en
Africa79 . ,Cómo incitar pues a una mayor producción? En este sentido una ley que
garantizase al agricultor una compra minima de 1/• de su producción al precio del
mercado debia suponer sin duda un gran estimulo para el desarrollo de la provincia80,
y parece indudable que el gran «boom» productor y exportador de la Bética hay que
situarlo a partir de la época en cuestión.

Asi pues, no parece descabellado pensar en la existencia de una ley general que
estableciese la entrega por parte de los productores de aceite de 1/• de su producción81
al Estado, quien se veria representado por unos magistrados especiales pertenecientes
al Servicio de la Annona (cvai. s, or,-utveç &Et npovootkuv íçõrj.ioaCaç
XP E Ca 982 . Uno de tales magistrados seria posiblemente Sex. Iulius Posessor, quien
aparece en una inscripción de Sevilla83 , datada en los reinados de Antonino Pio y
Marco Aurelio, desemperiando el cargo de adjutor...praef(ecti) Annon(ae) ad oleum
afrum et hispanum recensendum. Su papel seria, segŭn G. Picard y J. Rougé84 el de
«establecer las cantidades disponibles y sin duda presidir las requisas y las compras
necesarias para el abastecimiento romano», lo que está en todo punto de acuerdo con
la Ley y con estos tituli picti que estudiamos.

Esta ley implicaria posiblemente una mayor complejidad en los datos registra-
dos y en consecuencia una mayor complicación burocrática que deberia quedar refle-
jada de algŭn modo en los rótulos o etiquetas de las ánforas, como en efecto sucedió.

Asi pues, la posible aplicación a Hispania, y en particular a la Bética, de
medidas como la lex olearia Hadrianea, por la cual se impulsa la producción y protege
al pequerio productor asegurándole la compra de al menos una parte importante de su
producción (1/3) «al precio del mercado», aseguraba también el abastecimiento de la
Annona, puesto en peligro por la desaparición de grandes productores que podian
arriesgarse a fletar un barco para llevar sus productos fuera de la región, y encarecido
por los intermediarios o negotiatores si estos se encargaban del abastecimiento, ya
que ellos no eran generalmente productores, sino que tenian que reunir el producto
comprándolo a los pequerios productores, que, como hemos dicho, no tenian capaci-
dad para convertirse en exportadores por si mismos.

Si el Estado intervenia en la comercialización del aceite que compraba a los
productores, hacia directamente por medio de sus agentes? Hemos visto que
existia al menos un funcionario encargado del control general de la producción acei-
tera de Hispania y Africa y es indudable que a sus órdenes trabajaria un numeroso
personal subalterno, pero no hay motivos para pensar que sus funciones sobrepasasen
las meramente administrativas. En cambio existen indicios de que la difusión del
aceite annonario se encontraba encomendada a particulares que actuarian como distri-
buidores oficiales autorizados; tales serian los diffusores olearii. Asi vemos cómo C.
Sentius Regulianus 85 , un personaje de Lyon ligado a empresas de transporte fluvial, se
nos presenta al mismo tiempo como negotiator vinarius y como diffusor olearius ex
Baetica y curator de una corporación de diffusores olearii ex Baetica. La distinción
entre aquellos negotiatores oleari ex Baetica que encontramos en Roma86 , sin duda
ligados a la Annona como se deduce del hecho de que elijan como patrón a un antiguo
prefecto de la misma, y los diffusores olearii que encontramos en la Galia, parece
clara: los primeros eran comerciantes privados que vendian sus productos a la An-
nona 87 , en tanto que los segundos se limitaban, en opinión de A. Bruh1 88 , «al traslado
del aceite de Arles a Lyon, donde era almacenado y en gran parte transportado en sus
barcos hacia la Galia del Norte y Germania».
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